
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
, ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio,-

LorA, ? 5 FEB.2016

DECRETO D.E.M. Nojt55;/ (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 10

de febrero de 2016, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y el trabajador, Don RUBEN ELlctO SOLIS MEDTNA; Decreto
DEM N' 601 del 30 de septiembre de 2015 y Decreto DEM N. Be3 del 14.j2.2015, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. Nol , del 24.01.94,
"Código del Trabajo"; Resolución N.1600 de la Contraloría General de la República y en
uso de las facultádes que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Constitucional de Municioalidades:

DEEEI9:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE ContTato de
Trabajo por Servicio, de fecha 10 de febrero de 2016, suscrito entre la l. Municipalidad
de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a
continuación se individualiza:

NOMBRE : RUBEN ELlclO SOLIS MEDINA
ESTABLECIMIENTO : Liceo Carlos Cousiño A-45
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

2'15.21 .03.OO4.-

coMUNieuESE v nn'rfvÁEe?ULAR|cESE'

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 10 de febrero de 2016
: 17 de febrero de 2016
: Licenc¡a Méd¡ca de Don José Romero Mera
: $264.927.-
: MODELO _ FONASA.-

IMPÚTASE lo anteriormente ¡nd¡cado, al ítem

ANÓTESE, REGISTRESE,

i-r9z -.ñ'l
=-l -o$¡" \T

STEROS

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


